
BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 

¿Qué es el Dinero? 

El dinero tiene las siguientes funciones: Medio de cambio, consiste en el uso del dinero para realizar 

cualquier tipo de transacción, facilitando así el intercambio de bienes, productos. Depósito de valor, el 

dinero permite su acumulación para realizar pagos futuros. Unidad de cuenta, de la misma manera que 

la longitud se mide en metros, el valor de los bienes y servicios se mide en dinero.   

En el colegio le explicaron que el dinero es “creado” por una institución muy importante en el país que 

 se llama Banco Central de Reserva del Perú o BCRP. Pepito está muy emocionado porque desea conocer 

en algún momento aquella institución y ver cómo “fabrican” el dinero que recibe en forma de propina. 

Al acto de “crear” dinero su profesor le denomina “emisión”. 

 Pepito recibe periódicamente sus propinas 

 e identifica claramente las distintas 

monedas y billetes que guarda en su 
 alcancía. 



Sin embargo, el dinero es un recurso escaso y si 

lo destinamos para un fin, estaremos renunciando a 

sus usos alternativos. Como vimos con el ejemplo de 

don José, podemos ahorrar parte de nuestro dinero 

en un banco y ganar intereses con lo cual 

incrementamos nuestra riqueza, pero dejamos de 

comprar ciertos productos. 

Ingreso, Riqueza y Dinero.- En la vida diaria podemos 

confundir estos términos. Regresemos al ejemplo 

del papá de Pepito. 

Aunque la gente sabe de la importancia del dinero en su vida diaria, pocos entienden que su 

importancia económica va más allá de su simple utilidad como instrumento para hacer 

transacciones. Por ejemplo, muchas personas ignoran que cuando la cantidad de dinero que hay en el 

país es excesiva, los precios tienden a aumentar de manera acelerada; y cuando esto sucede, se 

perjudican todas las personas porque adquieren menos bienes y servicios con el dinero que 

reciben. Para evitar que esto pase, existe una autoridad encargada de controlar la cantidad de dinero 

que hay en la economía. En la mayoría de los países la autoridad que ejerce esa función es un banco 

central, y en el nuestro es precisamente el Banco Central de Reserva del Perú. 
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